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VISTO:
El expte. 59764/2016, por el cual la Directora de la Carrera de

Doctorado propone la incorporación del Dr. Gustavo Molina, por el área
temática de su especialidad, en calidad de Evaluador Externo del
proyecto de tesis del doctorando Od. Claudio Mario Gotusso; y

CONSIDERANDO:

El despacho favorable de la Comisión de Enseñanza;
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ord. 3/09 HCD, se

ha efectuado un sorteo para determinar a qué miembro de la Comisión
de Tesis reemplazará el evaluador externo, resultando nominada la Dra.
Andrea Kaplan;

Que el Dr. Gustavo Molina es Profesor Titular de la cátedra de
Materiales Dentales y Biomateriales de la Carrera de Odontología de la
Facultad de Medicina de la Universidad Católica de Córdoba;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
(Ad-referéndum del H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Designar al Dr. Gustavo Molina Evaluador Externo del
proyecto de Tesis del doctorando Od. Claudio Mario
Gotusso, titulado "Deflexión transversa en resmas
acrílicas de curado con microondas sometidas a pulido
químico", en reemplazo de la Dra. Andrea Kaplan. Por
ello, el jurado de tesis quedará conformado de la
siguiente manera:

• Prof. Dra. Ana Isabel Azcurra
• Prof. Dr. Carlos Oldani
• Prof. Dr. Gustavo Molina

ARTICULO 2°: Tómele nota, comuniqúese y archívese

RESOLUCIÓN N°: 34
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